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PROVINCIA CORDOBA.

•

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro (has de›pues pa-
ra los _demás pueblos de la mistna pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831)

;SUSCRIC.101 PAIITICULAIL .

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . . 	 16 rs.

Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político rer-
pectivo,-: . por cuyo conducto se pasarán a
los ditores de los mencionados periódi-
cOs. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y . 31 de Octubre de 184.5.)

My*

GOBIERNO DE It PROVINCli DE CORDM.
Circular taint 691.

Seceion de Fomento..—eociado 1 Minas. Desde e127 del corriente al 10 de Mayo prúximo procederá el S. 'Ingeniero
del ramo pr:icticae los reconocimientos y en sn caso las demarcaciones de varies , mivas existeátes en los términos de Santa Furemia,
Hinojosa, Los Blazquez y Valscquillo, sujetándose á la siguiente reldeion:

Relocion de los operaciones facultativas que se .practicarán en los términos que se espresan, desde el 27 del presente, al 10 de
Mayo próximo.

DEL 27 DE ABRIL AL 3 ldE MAYO,

N. •cle
tirden

2

3;

NOMBRE
de la mina y mineral.

S. 	 Antonio, 	 plomo
argentífero.

La Amistad ) galena
a rgen tifera.

TERMINO. SITIO.

Sta. Euferuia.

Id.

Solana del 	 cerro de las rilasde
Aguilar, 	 terreno realengo

Cerroquemado, terreno realengo

.4 El Patrocinio, gale-
na argentífera.

Id. Umbiia del Cuervo, terreno rea-
lengo.

ä Concepcion, 	 gale- Id. Solana de cerro quemado, terre.
na 	 argentífera.. 	 .n0 realengo.

6 S. Juau, plomo. Id. Cerro del Monino, 	 terrena 	 ca-
milo.

7 Julia, 	 piorno 	 Y!
otros 	 metales.

Id. Cerro de la Almagi era, terreno co.
m un .

8 Isabel planto. Id. El ejido, terreno como°.

9j 	 La 	 Inocencia, plo-
Mo.

Id. En el Herreital a cercada del Ti,
l'erolo, terreno del mino 	 Sr.

1 e) 	 El 2.° Potosi, plo-
mo argentifol o.

Id. Cerro de la Fuente del Hoya, ter-
reno 	 t'aldio.

LINDEROS INTERESAN.). OPERAC1ON.

S. hu-rto de lo,' hermanos de Pedro Sa-
lid°, M. minas Santa Filomena, N. 11Prreñol

16 cercado del 110 Motu ') Bejarano, P. Ca -

mino der t lamillo. 	 D. Vidal Cubero.
O. fuente . del Iiiiyo. N. piñon de la Po-

sadilla, I'. pie !fa labrada, y cami" de Hl'
inojosa a Almaden, S. mula ia de la fuente
del Hoyo. D. Juatt Manuel del Villar, 	.

Aguda •
L. y M. camino qu và Ie;de Almad,n

Sta. Enfemia. P. ruina Sta. Rita, N. collado
del cerro Peña del Aguila.

L. mina Sta. Rita, P. mina . 5. Francisco,
M. cerro urnbria del Cuervo, N. cañada jun-
to â dicho cerro.

P. mina denunciada por I). Antonio 'tal(' -
var, N. cerro quemado, P. mina Sta. Rita,
M. arroyo que baja por la salan a de dito ce r ro.

S. camino de Al aalen, E. c-rr ..) 	 florit lo,
N. E. cerro de la tialbria : 121 Gut1110 , 	 mi'
nas Santa Filomena.

bprizaR,d. ¿Im 103suoe.Y, N. O. camino d.. 13 dalcazar,
S. camino de Hinojosa, E. camino de ca-:

D. Vidal Cuh(40.
1,. camiuo de %Rellana, M. pilar de San- 1). Juan Manuel del-Villar

la Eu few ia. N. cerca de la Cabaña de Do-
ña Maria B-jarano, P. loma de los' Lanchares.

1'. vereda que vä ä la casa 	 del Puerto, Sociedad la Esperanza.
i. umbria del Ciurvo, 	 N. C , rro Peña del

Josi. Sanchez.

Id.

Int

2. * reconoci-
miento y de-
mareZleloo.

Id.

enbe

Id.

Id.

Id

Id.

Id.
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Virgen del Rosa-
rio, plomo.

2	 La Felicidad, pio-
rno.

3 	 Nuestra Señora del
Rosario, plomo.

San Mateo, plomo.,

DEL 8 AL 10 DE MAYO.

Val seq ni lb.

Id.

En la Arañuela, terreno realengo.

En las Lomas, 	 terreno de Pedro

José Camacho.

E.	 tierras de 	 Don 	 Francisco 	 Antonio Ralla,

N. 	 y 	 P. 	 terreno 	 realengo, 	 S. 	 dehesa 	 de 	 las

Navas.
L. 	 tierras 	 de los 	 herederos 	 de Fernando Re-

vello, 	 P. id. 	 le Juan Manuel Camacho, N. ca-

mino de Hinojosa, 	 S. veredas del Molino de An-

drés 	 Dueñas.

D. Diego Raya.

Sociedad Fusion Catbo-
nifera y Metalifera
Belio& y Eepiel.

Id.

Id.

Id. Cerro de las 	 Minillas, 	 terreno

realengo.

P 	 mina la 3latilde 2.`, 	 N. arroyo del Tamu-

jar, S. 	 arroyo de las Cañadillas, M. veredade 	 las
Id. 	 Id.

Id. Id.
I

mismas.
P. viña 	 de Juan José Camacho, N. arroyo del

'l'enlajar. S. 	 mina 	 Emilia, 	 M. 	 Arro y o 	 de 	 las

Cañadillas. Id. 	 Id.

La Fortuna, cobre.

La flor, cobre.

3
	

La Matilde, cobre.

Matilde 9.a , cobre.

ng E 5 AL 6 DE MAYO,

N ,c'de
órden

NOMBRE
de la mina y mineral 	 TERMINO. \ 	 SITIO.

UNDEROS.
	 INTERESADO.

	 OPERACION.
.••••n•n•n

Encarnacion, cobre
L. tierra llamada la Jara, M. huerta Y ifin

de la Josefita, tierras de José Balazquez, N.
el Peñasco.

Sociedad Fmion Cubo- I 2. • recono -
nifera y Metalifera de cimiento y de.
Belmez y Espiel. 	 rnarcacion.

111.1~, ..•••

2 Hinojosa.
	 D. Bonete, terreno realengo.

DE EL 7 AL 81)E MAYO.

Blazquez. 	 Dehesa 	 de la Membrillera, ter-

reno de D. Antonio Cid.

Id. 	 El Membrillar, terreno coman.

\
N. 	 y	 P. 	 rin 	 Lujar,' 	 M. 	 caserio 	 de 	 la de-

hesa 	 de 	 la 	 Membrillera, 	 L. 	 misma 	 dehesa.

Por 	 todos vientos 	 dehesa de Don Pedro Cid.
Id. Id.

Id 	 Cerro Torrero, 	 terreno comn n. M. 	 propiedad 	 de 	 D. 	 Antonio Montemayor,

S. 	 otro 	 de 	 Don 	 Antonio 	 José 	 Severo. 	 Por

los denlas 	 puntos terreno 	 (minuta. Id. Id.

Id. 	 Dehesas del Membrillar. 	 terreno 	 L. 	 dehesa de la 	 3Iembrillera, 	 P. y N. 	 ter-

comun. 	 reno 	 de 	 la 	 misma 	 dehesa, S. haza 	 de Fran-

cisco 	 Calderon. Id. Id.

Lo que se anuncia al público para general inteligencia, encargando ü los Alcaldes de Santa Eufemia, Hinojosa, Los Blazquez, y

prestcu ä dicho funcionario cuanta proteccion y auxilio necesite en el desempeño de su cometido; asi como á los mineros

que comprend e la adjunta relacion 6 á sus representantes

Córdoba 9de Abril de 1862-- El G.Manuel Ruiz Biguero.

Circular núm. 694..

Presupuestos adicior.ales . - No ha-

biindose recibido aun los impresos que

tengo pedidos ä la Direccion general

de Administracion local para la re-

daccion de los presupuestos adicio-

nales ä les ordinarios municipal es de

este año para la refundicion de

los mismos; y ä fin de que no sufra

retraso este importante servicio, he

tenido ä bien disponer que los Al-

caldes de los pueblos de la provin -

cia remitan $ in demora las liqui -

daciones general es de gastos é ingre-

sos del ejercicio del presupuesto de

1861 cerrado en 31 de Marzo últi-

mo, quo tendrán ya estenditlas en los

impresos enviados al efecto, ton cu-

yo§ documentos acompañarán los cer-

tificados de los arqueos de fondos mu-

nicipales celebrado s el 31 de Diciem•

bre de 1861 y en igual fecha del

mes de Marzo del año corriente.

Cou estos documen tos remitirán

tambien una nota de los nuevos gas_

tot é iegresos que se prop on gan pa-

ra el pu supuestio adicional, asi co-

m o d e las ti aslaciones be créditos

reforma de ellos y de los ingresosau-

torizado$ en el prtsopuesto ordioa.

rio, si fuese necesario introducir al-

guna variacion, ä cuyos documentos
acompaiiarän las relaciones de los nue-

vos gastos ó ingresos que se consi -

deren precisos y el certificado del

acuerdo del Ayuntamiento estendido
en la forma prescrita en anteriores cir-

culares.
Una vez examinados y aproba-

dos estos documentos es ya muy facil

hacer la refundicion.
Se edierte que esta circular, no

se refiere ä los Alcaldes de los pue-

blos, cuyo presupuesto es de Real

aprobacion por tener estos los impre-

sos necesarios para el indicado servi-

cio que deben cumplir ton la mayor

urgencia, ä fin de que sean remiti-

dos cuanto a ritt-s sus presupuestos al

Minieteliu de la Gobernacion.
Espero el mayor esmero en la

observancia de cuanto se previene en

esta circular.
Córdoba 12 de Abril de 1862.

—Manuel Ruiz liguero

Circular núm. 681.

Escuela especial de Adminis-
tracion militar

Con arreglo á lo que determina

el art 3. 0 del reglamento do esta

Escuela, y previa la autorizacion del

Exceleetisimo Sr. Director general del

cuerpo, los exámenes ordinarios para

cubrir las plazas de alumno que re-

sultan vacantes en la misma tendrán

lugar desde el dia 20 de Julio próc-

simn en adelante.
En su consecuencia, los jóvenes

que aspiren al ingreso en la carre-

ra dirigido) sus solicitudes debidamen-

te documentadas al expresado Exrno.

Sr. antes del 1. 0 de Junio, en cu-

yo dia concluye el plazo para su ad-

rnision; en la inteligencia de que los

interesados deberán hallarse en esta

Escuela, sin previo aviso, para el dia

1.° de Julio inmediato con objeto

de sufrir el reconocimiento facultati-

vo que ha de preceder ä su examen.

Al propio tiempo se ha dignado

disponer S. M. la Rita (g. D. g.)

por retolucion de 1. 0 del actual, que

la pi ese nte enlIVOCilluti a , no solo se

extienda al ingreso en la forma esta-

blecida por el reglamento, sino tam-

bien á los individuos que aspiren á

ganar el primero y aun el segundo

año de estudios, ampliändose hasta

21 años el limite de eddd para les

que entren ganando uu año, y has-

ta 22 para los que tarnbien ganen

el segundo.
Los interesados expresarán en stli

instancias s ; pretenden únicamente el

ingreso 6 si aspiran además al adela n

-to de estos años; y ä fin de que ten-

gan conocimiento de la forma en que

deben documentar aquellas y materias

de que han de ser examinado, tanto ä su

entrada como al fin de los respect i -

los cursos, se insertan ä continnacion
los artículos del reglamento que tra-

ta de la admision de alumnos, jun.

tamente con el programa de esto -

dios.
Madrid 8 d8 Ah, U de 1862. —

El Brigadier Director, Rafael Muñoz

de Vaca.

Extracto del r , glamento orgáni co de

hl Escuela especial de Admi

tracio:, militar, aprobado en Real
arden de 14 de Junio de 1860,

que deben conocer los jóvenes que
deseen ingresar en la misma.

Art. 4.° Publicado que sea el Il a

-rnamiento, los individuos que deseen

presentarse à mimen lo solicitarán del

Director general del Cuerpo artte$

.* de Julio, siempre que, para el dia

1.	 de Setiembre posterior tengan cuco'
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salida la edad de 16 años y no pa-
sen de la de 20, acompañando e sus

instancias los documentos ,ig,uientes
originales legalisades en debida for-
ma:

.° 	 La fé de bautismo del pre-
tendiente.

2.° La de casamiento de sus pa-
dres.

3.° Una informacion judicial , he-
cha en el pueblo dila naturaleza del
pretendiente 6 el do sus padres con
cinco testigos de excepcion y eitacion
del Procurador Síndico, en la cual
se hagan constar los extremos siguien-
tes:

Primero. Estar el pretendiente y
SUS padres en posesion de los der e-
chos de ciudadano español.

Segundo. 	 La profesion, ejercicio
modo de vivir que tenga el padre,
la que hubiese tenido y tenga el hi-

j o si aquel hubiese fallecido.
Tercero. Estar considerada toda la

familia del pretendiente por ambas
lineas como honrada, bin que haya
ludido sobre ella neta alguna que
enedesca 6 idease à sus individuos,
segun las leyes del reino.

Art. 5.° Documentará la expre-
sada instancia, cuando la familia del as-
pirant no resida en Madrid, una obli-
gacion de su padre 6 tutor de asistir
ä aquel con SO reales diarios para
su decorosa manutencion, hipotecando
en debida forma para su cum pli
t() fincas, ;leidos Õ rentes por valor
quo no baje de 6.000 rs., 4 depo-
sitando en las Cajas del Tesoro un
año de dichas asistencias. Para los as-
pirantes que viven con su familia oo
Madrid bastará que la espresada obli-
gacion se contraiga al compromiso so-
lemne de sostenerlos con el correspon -
diente decoro durante sus estudios.

Art. 6.° Por último, la instancia
debera justificarse con la correspon-
diente certificacion de buena conduc-
ta del apirante. A los l'Ud hayan
Sido admitidos en los Colegios mi-
l itares, y á los que tengan ó hayiin
tenido hermanos de padre y madre en
esta Escuela, les bastará presentar los
d ocumentos personales, esto es, la fé
de bautismo, la certificacion de bue-
na conducta y la obligacion de asis-
tencias, Los hijos de Jefes ú Oficia-
l es del Cuerpo ó de los Jemes ins-
titutos del Ejército y Armada podrán
s uplir la iuformacion judicial con co-
pia legalizada del Real despacho de
su padre: la escritura de asistencias
s e rá ind e pendieute, para los hijos de
subakernoe que residan fuera de Ma-
drid, del sueldo de sus padree.

Art. 7.° Las irrst ' unías asi docu-
mentadas las pasará el Director ge-
neral del Cuerpo con sil dr creto al
de estudios de la Escuela, á quien
de presentarán los aepirantes para ser
reconoeidos por el fecultaiivo de la
misma; y resultando con salnd perfeca

ta y sin faltas en sus órganos y con-
figurar:ion, serán Mxaminados por d
Comisario inspector y dee Profeso-
res, nonihrados al efeete, do. gramá-
tica castellana, lectura y escritura:
estos mismos . exarni uarän tambien los
documentos que acompañen a las i nS

-taocias, y harán constar las faltas que
notaren en los expedientes, los cuales,
instruidos en esta forma, serán de-
vueltos al • Jefe superior del Cuerpo
para la reselucion que haya lugar;
en el concepto de que no se admi-
tira escolia ei pretexto para salvar los
defectos que se hubieren observado.

Art. 9. e El examen de ingreso
comprenderá las materias siguientes:
gramática castellana, aritmética eti to-
da VI exteesiore álgebra hasta las ticua-
dones (lel primer guío inclusive, y
traduccioo del fraecés al castellano.
(El texto para lo gramática será el
de la Academia, y para la aduné-
tiea y álgebra el tratado de Bourdon.)

Art. O. El examen de ingreso
se verificará por el (aire( tor de es-

tudios con cuatro Profesores; y aun -
que para no fatigar ä los examina-
dos se r e parta en difereetes ejerci-
cios, la ceesura ha de recaer sobre
el totol de conocimientos que se exi-
ge. Las notas para esta censura serán
las de sobresaliente, muy bueno, bue-
no é insuüielae; requiriéndose al me-
nos la do bueno por pluralidad pa-
ra la admieion en la 14.'scuela.

Art 11. Los examinados que por
enfermedad ú otra cualquiera causa
no hubieren podido asistir á los ejer-
cicios, ó se hubiesen retirado sin con-
cluirlos, pierden todo derecho a ser
examinados en aquel ah, debiendo
empero ser calificados con las notas
dedssaprobacion bs que las hubie-
sen ' merecido por les ejercicios prac-
ticados.

Art. 12. Terminados los exáme-
nes de ingreso de todos los vpirantes
adMitidos al concurso, el Director ge-
neral propondrá para alumnos de la
F.scuela á los que hubiesen sido apro-
bados, 6 á los primeros de estos,

l011 arreglo á sus ceueuras si su
mero excediese al de las acarees
A los que no tuvieren cabida despuee
de ser aprobados se les expedirá per'
el Director- de estudios una certifica -
clon que acredite las censuras que
hubieren merecido para qué puedan
hacer constar en todo tiempo no ha-
ber sido por culpa suya la exclusien
sufrida; pero sin que esta cisconstan-
cia pueda nunca servir para ingresar
en la Escuda.

Art. 13. Los alumnos recien non) -
brados líeme) option á Ser examiea -
dos de las materias correspoodientes
a l p i ¡ol er año, que podrán ganar con
la censura de bueno por unanimidad.
Los que se consideren con la apti•
iud 	 necesaria podrán solicitar este
examen del Director general, quien

so lo concederá para fines de Agosto,
eerificandose ante la Junta de examen
de primer año.

Programa de estudios ä re hace re-

fereereia el art. 22 del precedcnte

reylamento.

Primer año.

Geometria elemental, por Vin-
cent. Trigonometria rectilínea y Gro-
inetr ia practica, por el mismo Dibu-
jo lineal, por Herirle Partida doble
y teueduria de libros, por Amar.

Segundo afmo.

Nociones generales de Adminis-
traciOn pública, por Colmeiro. Orde-
nanzas del ejerCito„ el titulo 17, tra-
tado 2. e Idem de artillería, regla-
mento 2. e de la Ordenanza de 1802
y el de 30 de Enero de 1853. Idem
de Ingenieros, reglamento de 5 ds Ju-
nio de 1839. Geografie gener al y
política de Europa, por Letron. No-
ciones de historia, por Iriarte. No-
ciones de economia politice, pur el
compendio de

Tercer año.

Administracien militar, por las
leccionee de Salviejo, continuada .por
Manjon. Contabilidad especial& al ti-
Hería, pur Miranda. Formacion
sumaries por el extracto de Becar-
di. Conocimiento de los efectos de ar-
tilleria, su uso y figura, por Tema-
rio (Esta clase será dos veces à la
semana, y se hará esto estudio prác-
ticamente en el parque de esta cómo
Estadística de España. (El profesor
de esta asignatura hará los apuntes ne-
cesarios para su îcil estudio. Cenit)
das s s accesorias se aumentan las de
( sgritna y equitacion, y corno estu-
dios prácticos los - de los servicios ad-
mini U ativos en la forma que esta-
blece el art. 24 de este reglamento )
—Es copia.—El Brigadier Director,
Rafael Muñoz de Vaca.

Circular núm. ( 72.

EDICTO.

En virtud de proeidencia del Ex-
t. lentisimo S. ñor Capital) general de
Andalucía, dictada con acuerdo del
E xcmo. Sr. Auditor de guiri a rle la
misma, se cita, llama y emplaza por
segunda vez ä D. Pabk Hoque , de na-

eion francés, para que dentro del tér-
mino de quince (inri se presente ea este
juzgado ä cumplir la condena que por
S. A ei Supremo Tribunal de Guere
re v Marina, le ha si !o impuesta en la
causa que se le ha seguido por herida
á Joaqui o Aparicio; ba jo aperobimien.
to que de no hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar las providencias
queso dicten Sevilla y Marzo veinte y

s , is do mil ochocientos sesenta y dos.
Pablo Maria Olave.

JUZGADOS.
•.eiti

Juzgado de primera instancia
de Castro del Rio.

Circular núm. 689. 	 '94

Don Manuel Adriansens, Abogedo de
los Tribunales de la Nacioo, Juez

de 1.* instancia de esta Villa de
Casto del Rio y su partido, etc.

Por el presente Se citan, llaman
y emplazan ä todas las personas que
se crean con derecho á los bienes de
Don Francisco Javier Zoilo García y
Castro, Pbro. que ha muerto abintes-
tato en la y mlia de Espejo, para que
en el término de treinta chas compa-
rezcan en este Juzgado ä hacerlo va-
ler, los cuales ha .solicitado como he-
redera Ana Eusebia García y Castro,

'• he: mami del finado. Y: para que lle-
gue á Herir ia de quien pueda inteeee
serle he mandado por auto dis este
dia se tragar publico por medir) de
edictos y se inserte en ei Boletin
N'al 	 l. provincia.

Castro del Rio cinco de Abril de
mil ochocieutos sesenta y dos.—Nla-
ouel Adriansene.—Por disposicion de
S. S.—José Maria Rioboo.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

r;4

D. José Talei y( Eecobar, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido, etc.

En el espediente que se ha se-
guido en este juzgado, ä pedimento
de D. Francisco de Porras Aylloo, ' e-
cito de la villa de Pedro Abad, para
que se declaren cerradas y acotadas
lalideliesas que se espreseráu, se ha
distado el auto que copiado ä la le-
tra dice de este modo:

AUTO. -- En la ciudad de '111didero
II veinte y Niete (le Mar zo de mil ocho.
cieetos sesenta y dos, el Sr. D. José
Talero y Escobar, Juez de primera
instancia de la misma 'y su partido
hecho cargo de este espediente de ju:

voluutaria promovido Por
D. Francisco de l'erras Ayllon, ve-
cino de la villa de' Pedro Abad, en
el que toliciió se cerrasen y acotasen
les dehesas tituladas el Gario, Ber-
roncillo, Puntalee de los Tembladeros,
Fuente Cirolon, Barranco Je los ,La-
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rezos y Umbría de Cirolon, que ra-

dican en la sierra de este término,

procedentes de este caudal de Propios,

y quo adquirió por titulo de compra

en subasta pública: resultando que por

auto de diez y nueve de Febrero úl -

timo, se Mandó citar por el término

de treinta dias ä los que se creye-

ran con derecho ä oponerse â dicho

acotamiento : resultando que habién-

"VfdIJ' Ifijadd . 'en esta, repetida ciudad y

en tila' pueblos jimitrfei do Villa del

Bio, Adamúz y Pedro Abad, los com-

petentes edictos, insertándose otro en

el Boletin oficial de esta provincia:

. considerando que siendo: ya transcur-

;oritlo d termino que por aquel auto

se concedió, y no habiéndose , hecho

oposicion a la solicitud del 1)...Fran-

cisco de Porras Ayllon, por ante mi,

el...Escribano S. S. dijo: que debits

•-.11e declarar y declaraba cerradas y aco-
tadas las indicadas dehesas para el!

aprovechami e nto de . caza mayor y me-

nor del D. ,Fraucisco de Porras A v1100,

5,1aajo el nombre del Coto de S. Ilde-•- :fonso, prohibiendo que persona alguna

- entre á cazar y pescar dentro de aus

lindes sin !eapresa licencia del D. Fran-

daisco ó dre,quien . legitimamente lo ro-

Airearme, acordando que los infracto-1

- eres sernn corregidos y castigados con'

'!arreglo á las. leyes; y para que esta
determinar:ion produzca los efectos que

•on consiguientes. se , hará la debida in-

aercion en el espiesado Boletin, v se

rifeeilitarn al D Fr anden de Porras

lee-testimoni os que aolieirase Asi lo pro.

efr vry6, reautla s fir 	 di ' lo

dP que doy fé.-- Joi6 Tale' o. - kois

Valseca.

El auto inSer10 PSiä conforme . con

'tiVio al d'e" 'q n e el' 'in fraicaliOlLes-

cr ba no certifica; y 'Irara que pueda
hacerse dicha insercion, se espide el

presente en Montero ä veinte y siete de

marzo de mil ochociehtos sesenta y doaj

—José Tale.ro. Por mandado de S. S.,.

Luis Valseca.

Circular núm. 625.

-Tribunal de cuentas del
Reino.

Secretaria general, —Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de

acuerdo ,del Ilmo. Sr. Ministro ge fe

de la SeCci0118. 8 de est- 'Tribunal, se

cita, llama y emplaza por primera

•''ez ä 1). Rafael Mancha (4 sus he-

vJiederes,) Serretario que foé de la Di-
..

puiacion pro%incial de Córdoba ciyo

'parad, ; ro se ignora, á fin de que en

el 'emi to() de 30 dias. que empezarán

a contarse ä los 10 (le publicad+. este

anund in en; Ii Gacetii, so preSenten:en

esta Secretaria general pot sí '6''fi0r

".-
rrier'llo de encargado 4 rocag e r y con -

t estar Pi pliego ile r' eparOS .nUfrOOS

en el examen de las cuentas die cau-

dales rendida por D. AndrearNaaeajes

v Cruz, Depositario de dicha Biputa-.
cion V época desde. •1 .* de Ma y o á fin

de Diciembre de 1822 ha resultado

contra U. Rafael, en la inteligencia

que do no verificarlo, tes parará el

perjuicio que ha y a lugar. ›k.

Madrid 29 daarze de 1S.—

José Tullés

Circular núm. 626.

Par el presente y en virtud de

acuerde del lluro. Sr. Ministra gefe

.la Seccion 7 • 8 de este Tribunal

se cita, llama y emplaza por piime-

ra Vez ir D Rafael Izquierdo Mora-

les ó sus herederos,) Guarda almacen

que. fue de Efectos Estancados de la

pro‘incia de t órdoba, cus o paradero

se ignora, á fin (1é que en el termino

de 30 (1105, que emp , zar in 	 cootarse
. 	 •

á los 10 de publicarlo este anuncio

en la Gaceta, e resenten en esta

Secretaria general 'per si o por me-

dio de encargado á recoger y con-
testar el pliego de rrparos ocurrido en

el exámen de las euentas.:errespon-

4ientes ä los años de 1808 . y 4810

'hasta' 4816 inclusiv e s en la .inteligen-

cia que de no verificarlo, les parará

el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862.—

José Tulles.

Administracion de Propieda-
des y Derechos del Estado.

Circular núm. 573.

Por . dispoeicion del Sr. Gober-

nador Civil-- 4i esta pros incia y con

.arreglo ä las iiistrucciones vigenns se

saea á la subasta pública para su ar-

rendamiento por el tiempo que se es-
presarir . y bajo el pliego de con-

diciones que acompaña, la finca que

continuation se e-oresa, cuya rema-

te tendrá lugar en esta capital el dia

1.° de. Mayo á las 12 de su mañana

ante las personas que designa el mis -

mo pliego

Bienes del Clero.

Una herta llamada de Santa

' Maria, en el Afcer de la Sierra tér -

mino de esta Ciudad, precedente del

Cabildo Catedral de la mi roa: se

arrienda por tres años desde el dia 29

de Sefiembre próximo hasta igual dio

del año de 1865 en renta anual de

3.900 rs.

Pliego de condiciones.

1 . 8
	 FI remate se celebrará cu es-

t,._ capital ante el Sr . Gaer dador , Ad -
ministrador de Propiedad es v dere-

chos del Estado y Escribano de Ha-

cienda de esta provincia en dia y
hora designada, quedando pendierde

de la aprobacion de la Direceion

p eral del t'ame.
2. a Ni) se admitirá postura me-

(.or Ti.; el tipo señalub de 3.900 re.

ni ä ninguno que sea deudor ir los

fondos públ icos.

.Ademäs det precio del r ema-

ta el colono pagara en metálico el va-

lor que ä juicio de P. ritos tengan las

labores que haya en dicha finca.
4. Los arrendatarios al entrar al

disfrute del contrato e-tän obligados

á tomar Er aprecios, que verificarán

dos peritOS, uno nombrado . por cada

parte, la paja, choza y casa que ha-

ya en la finca, satisfaciendo su im por

te á uso y costumbre del pals, asi co-

ma en la huerta se liara un reCUrn-

to y clasificarlo!) del a l halada que

recibirá ä su ent r ada coa obligacion

de responder ä su salida, jusiilitändo

lo con igual operacion; para ello se

librará no certificado por los peritos,

que se incOr'porar ir la escritura de

arriendo, nombrándose por el Sr. Go-

bernador, lucero en caso de discordia.
5 •3 Que los är hules que se sequen

el aire derribe en dicha huerta, los

ha de reponer el arrendatario con

'otros de igual V ;idueño, dándoles pre-

cios á la conclusion, pagando en su de-
fecto el valor que señale el perito. Los
ironees' de los arboles que se inutili -

ceo so '  de la Admii.iseracioo, a la quo

dará at's,r) criando .• sto ecurra.

6 " Que ha d- regar constantemen-

te cl ar bolado con el agua que tiene

la huerta para su consersacion y me-

jora, sin poderla distraer para otros ob-

jetos.

7. 8 Las mejoras que hiciere el

arrendatario en la huerta, están com-

pensadas con su disfrute y no tendrá

derecho ä exigir su pago.

8.'1 Sera obligado ä dar al arbo-

lado en sus épocas oportunas las la-
bores correspondientes y de estilo y

con ningun pretesto podrá cortar nin-

guno por el pié ni rama pros echosa

9. 8	 El arrendatario se obligará

pagar por trimestres anticipados la

renta en que quede rematada la fin-

ca, obligándose á no hacer traspaso

de ella 'sin espresa licencia de la Ad-
roinistraciou.

10. Si la finca se vendiese, el co-

lono pasará por lo que el Gobierno

de S M. determine con arreglo á

caducidad del contrato.
11. A la salida del arrendatario,

los nuoos colono, ó en SU defecto

la Admioisttacion, turnará del mia-

mo modo por aprecio la paja coires-

pondierde ir Uso y costumbr e del pals.
12. Es obligacion del arrr udala-

rio, conser n ar claras y sin romper

las lindes y paredones de la tinca,

estorbando se abran caminos 6
redas y caso de no poder esitailoda-

rá cuenta á la Ndeninistracion.
13. No será permitido al arren-

dataria pedir perdon 6 rebaja, ni

solicitar pagar en otros plazos ni dis-
tinta especie que lo estipulado. El
contrato ha aer suerte v eirritu-

ra, sin opcioa ä ser ifidernnizadó (roe

estineien do laragosta,-pedtisco, ni otro
incident , irro' t isto.

14. F.o ci caso de que los arren-
datar i os no cumplan la obligacion de
pago, en los términos contratados, que-

darán sujetos á la accion que contra

ellos intente la Administration y á

satisfacer los gastos ) perjüicioa a quo

diereo lugar. Si llegase el caso de
ejecucion para la cobranza de la ren-

ta, se entenderá rescindido el con-
Lato en el mismo hecho, y so proce
dirá ä nuevo arriendo en quiebra.

15. Será de cueata del ancuda-
(ario el pago de dei . etIos al Escriba-
no y pregonéi s °, el papel que se in--
%ierta en el espediente, escritura y
copia y derechos, de los Peritos.

16. Quedaräo tambicn sujetos los
arrendatarios a las demos condicio-

nes que particular ¡riente' se hallan es-
tablecidas por las lev ea y adoptadas
por la costumbre. del p i s. siernpre

que no se opongal ä las contenidas
en este pliego.

Y para la mayor publicidad se

anuncia por medio del presente pa-

ra que las personas que quieran in-
teresarse en dicha subasta se presen-

ten ä hacer p: .oposiciones bajo las con-
dicinnes .que quedan espresarlas.

Córdoba 22 de Marzo de 1862.
—Rafael Padilla y Parejo.

Administracion del Excmo. Sr. Du-

que de Medinaceli de Santistevan

En Cañete de las Torres.—El cortijo

denominado de Ins Rubios, sito en el
término de esta villa, y propio del

Excmo. Sr. Duque de Medinaeeli, se

'arrienda per 6 años, por el tipo • de

200 fanegas de higo, 100 de ceba-

da y 600 rs. d dádivas en cada

LIDO: quien quisiera hacer proposi-

ciones acuda el dio 10 de Mayo del

presente año, ä las 10 de la mañana

ä la casa Castillo en dicha villa,

donde estará de manifiesto el pligo de

condiciones.

Cañete de las Torres 2 de Abril

de 1062.—El Administrador, Eran-'

isco Perez Zimbrelo.

"•••••••n•
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